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iiOr cuya conducto se pasaran ä los editores de los mencionados
periódicos.

Of .di .
	ei ( 1	 OSIii

iI	 sf

;hl{ 1

4.	 101 pi	 1W-coleo y viernes

'
¡wi	 `•: n

t.ert') Í•

Ir')	 t!¡)

	

! 9.)	 tt

11011111'11f1(11.1 HE LA P111111.(1.1 DL AL ÅIETL
Se.eseribean 12 imprenta y adirtinistracion . de este periódico, calle de S. Agustiu, núm..68. Puede hacerse la susencion remitiendo su importe en libranzas e sellos de franqueo al editor del Boletín

(Real (Seden di 3 de 'abril de 11139.)

Los suscritores de esta ciudad pagaran 6 rs al mes, llevado ä
domicilio; y 8 los de fuera, franco de porte.

Los anuncios particuJaresque se quieran insertar en el Boletín,

previa licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando lo
permitan las comunicaciones oficiales, pagarhis anticipadamente
medio real por Nava.

~LES' DECRETOS.

En los autos y espediente de rompe-
idee& anKcilada entre la Sala primera (le
la Audiencia de Sevilla y el Gobernador
de la provincia de Cádiz, de los cuales
resulta :	 '	 ' '	 •

Que el Presbitero I). Manuel Bosichi,
poseedor de la capellania fundada por
Doña Micaela Nuñez de Castro, pidió al
Juez de primera instancia de Cádiz, que
en virtud de los instrumentos que presen-
taba, se despachase ejecncion contra Don
Segundo Goezalez, poseedor de una casa
gravada con un censo ä favor de la indi-
cada capellania por los réditos vencidos
desde . 4 1 de enero de 1856 hasta 31 de
diciembre de 1857:

Que despachada en efecto la ejecucion
pidió D. Seguildo Gonzalez que se decla-
rasen nulas, entre otras consideraciones,
porque segun la escritura que acompa-
Aalia,kabia.comprado á la Hacienda pn-
blica . en 18 de tuero de 1856, conforme
* . le ley de Desamortizacion, la con-
tra le cual se repetia, procedente de . 11e-
neficeneia,• pagando su 'precio sin dedue-
cion del capital del censo de que se trata:

Que . seguidos varios trámites„ cutre es-
tos, la citacion de eviccion á la Hacienda
pública, pie no fue aceptada; y recibido
el pleito it prueba, recayó sentencia en
14 de enero de 1859 mandando seguir la
eje,cucion adelante, haciéndose trance y
remate ,tie bienes, de la cual interpuso
apelacion :0. Segtinde Gonzalez, que le
fue admitida eivel efecto devolutivo- en
27 del próximo mes.

Que entre tanto haha acudido en 17
del espresado mes al Gobierno de pro-
vincia el mismo D. Segundo Gonzalez
pidiendo que se le rebajase de los plazos
que aun no habia . .satisfeclio•de la linea
comprada, el. principal del censo y la
cantidad que por rédito vencido se le re-
chinaba judicialment:

Que el Gobernador pidió informe al
Administrador de Propiedades y Dere-
ches del Estado y al Fiscal de Hacienda,
quienes dijeron, con relacion ä la cues-
tiou del dia: primero. , que con arreglo ä
instruccion nÓ se labia hecho la deduc-
cion del capital de:censo por considerar-
le de los pertenecientes ä fundaciones
cuyos bienes estaban declarados en ven-
ta; toda vez que en la epoca en que tuvo
lugar la capitalizacion no se conocia po-
seedor de la capellania, entonces vacan-
te, ä que pertenece el censo que gravita
sobre la casa vendida; y segundo, que se
debia oficiar al Juez de primera instancia
protestando de la nulidad del indicado
juicio ejecutivo por no haber precedido
la via gubernativa, conforme al art. 175
de la instruccion de 31 de mayo de 1855:'

`. Que el Goliernader. despues de diri-
gir al Juez comunicaciones en este sen-
tido, entabló competencia sobre conoci-
miento del negocio, que fue sustanciada
Pol. la Sala primera de la Audiencia del
territorio donde obraban los autos, sos-
teniendo la jurisdicciOn ordinaria, porque
al venderse lt casa ä Gonzalez se .hizo
con el gravamen del censo: cuyos rédi-
tos se reclamad, y en su dimsegaencia el
articulo 173 de !a instruecion de 31 de
mayo de 1855 in( es aplicable a la de,-
manda del Presbítero Bosiehi, toda vez
que no verte( esta 'sobre la posesion de id
lince; ni sobre cargas que ' im se hubie-
sen comprendido en la escritura corres-..
pondiente;

Que el Gobernador, conforme 'Con la
Administration principal de Propiedades
y Derechos del Estado y con el Consejo
provincial, se declaró competente, en
atencion ä que, si bien en la escritura de
venta se espresó el censo, fue Consigna.-
do ál 1 mismo tieMpo que era ä favor de-
dueño' deseonocide, y sin deducir su ca-
pital del importe de la finca, cuyos
ze's se vienen pagando'inteer es, todo de
acuerdo con la condicion 2. de la esCri-
tura, que es la 5.' del art. 132 de la ins-
truccion de 31 de mayo de 1655, por lo
cual el Presbitero. Bosichi ha debido acu-
dir ä la Autoridad administrativa, que
es la competente pare resolver todo lo
relativo ä la validez 6 nulidad de las ven-
tas de bienes nacionales, interpretarion
de sus cláusulas, etc.

Visto el art. 173(10 la instrucción de
31 de mayo de 1855, que previene que
no se admita por los Jueces de primera
instancia ni otras Auteridades judiciales
demanda alguna contra las fincas que se
enajenen poret Estado sin que el deinan-
danie • acompañe- documento de - haber
hecho la reclainacion gubernativamente,
y sidole negada:

Vista la condicion 5.* del art. 132 de
la propia instruccion, en que se estable-
ce que las cargas que graviten sobre las
fincas ä favor de particulares ci de los
bienes esceptuados por el art. 2.° de la
ley de 1.° de mayo, han de quedar de
cuenta del comprador, siempre que sean
corrientes y conocidas, pues las que fue-
ren ä favor de las corporaciones cuyas
lineas estaban declaradas en veuta, se
enajenan con ellas, y queda su pago por
cuenta del Estado:

Visto el art. 142 de la misma instruc-
cion, que determina que las cargas que
están impuestas ä favor de particulares
y de corporaciones (3 bienes que se ha-
heim esceptuados por laley, serán las que
se rebajen del precio del remate:

Visto el art. 145 de la misma, segun
el cual, si aconteciera que la finca su-
bastada apareciese con cargas ä favor de
las corporaciones cuyos bienes están de-
clarados en venta, se consignará así

la liquid acion, con espresion de los rédi-
tos y corporacion ä cuyo favor se halla-
ren impuestas:

Visto el art. 96, párrafo tercero y
tavo (le la instruncion mencionada, que
prescriben que corresponde á la Junta
de Ventas de Bienes Nacionales entender
en los espedientes de reclamacion de pa-
go de las cargas A creditos ä que estén
afectos los bienes comprendidos en el
art. 1.' de la ley de 1.' de mayo de 1855,
entre los cuales se encuentran los de be-
IlefiCellei3, ' en la resolucion de todas las
reclamaciones 6 incidencias de ventas
de fincas, censos 6 sus redenciones:

Considerando que por más que la falta
de cumplimiento de la disposicion direc-
tainente prescrita ä la Autoridad judi-
eial en el art. 173 de la instruccion de
31 de mayo de 1855, no sea por si sola
fundamento bastante para provocar es-
ta clase de contiendas, ofrece el negocio
Presente en su fondo otros aspectos que
le hacen de la competencia de la Admi-
nistracion, porque ora se mire C01110 una
cuestion relativa ä la inteligencia que de-
ba darse, respecto al censo de que se
trata, ä la escritura de venta de la casa
de beneficencia otorgada ä fa(or de Gon-

zalez, 6 ä si la escritura está ú no ajus-
tada á lo disptiesto en los artículos 1 32,
142 y 143 de la iustruccion, ora como
la reclamacion de un censo impuesto so-
bre una finca de bienes nacionales, que
en su actual estado suscita duda sobre
su legitimo censatario, y de cuyo inpor-
te puede resultal. responsable el Estado,
es evidente que corresponde á la Auto-
ridad administrativa su conocimiento,
segun lo prescrito en el art. 96 de la
propia instruccion citada:

Conformándome con la consult3 del
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia ä
favor de la Admiiiistracion.

Hado en Palacio á veinticuatro (le oc-
tubre de mil ochocientos sesenta. -Est ä
rubricado de la Real mano.—El Minis-
tro de la Gobernac ion, José de Posada
Berrera.

En el espediente y autos de compe-
tencia suscitada entre el Gobernador de
la provincia de Oviedo y el Juez de pri-
mera instancia de Lena, de los cuales
resulta:

Que Doña Florentina Delgado y Doña
Matilde Alvarez , mujeres legitimas de
D. Leoncio y D. Rodrigo Fernandez
Campomanes, se constituyeron con sus
maridos fiadores. dei rematante de las
obras de las Casas Consistoriales y cár-
celes de Mieres, obligando para la es-
presada responsabilidad sus personas y
bienes en la correspondiente escritura
pública en 25 de julio de 1856:

Que por falta de cumplimiento del
contrato por parte del reinatante se pro-
cedió colea este y sus fiadores por el
Ayuntamiento al embargo y venta de
bienes:

Que en tal estado Doña Florentina y
Doña Matilde presentarou ante el Juez
de primera iastanria dem.anda de terce-
ría de dominio y de mejor derecho, pi-
diendo al mismo tiempo que se rescin-
diera la escritura de 25 de febrero de
1856 con relaciou ä sus personas , cu-
briendo sus dotes con prekrencia al
Ayuntamiento de Mieres:

Que el Gobernador de la provincia
escitado por el Ayuntamiento y confor-
me con el Consejo provincial, requirió al
Juez de inhihicion invocando el párrafo
tercero del art. 8.° de la ley de 2 de
abril de 1815:

Que el Juez, despues de sustanciar el
articulo de compbtencia, sostuvo la ju-
risdiccion, invocando, entre otras leyes
menos referentes al caso, la Real &den
de 20 de setiembre de 1852;

Y que el Gobernador, cederme con el
Consejo provincial, insistió en la presen-
te contienda, fundándose en que la de-
manda comprende la rescisiou del con-
trato; y mientras esto no se resuelva ad-
ministrativamente, no se halla prepara-
do el incidente de tercería:

Visto el art. 8.°, párrafo tercero de la
ley de '2 de abril de 1845, segun el cual,
los Consejos provinciales actuarán como
Tribunales en los asuntos administrati-
vos, y oirán y fallarán, cuando pasen ä
ser contenciosas, las cuestiones relativas
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al cumplimiento , inteligencia, rescision
y efectos de los contratos y remates ce-
lebrados con la Administracion general
y con las provinciales y municipales para
toda especie de servicios y obras pä-
blicas.

Considerando:
1. 4 Que la demanda interpuesta ante

el Juez de primera instancia de Letra
abraza manifiestamente, segun se espre •
sa en la misma, la rescision de uva par-
le de la escritura de 23 de julio de 1856,
lo cual envuelve cuestiones de interés
administrativo, porque esta escritura es
un contrato para una obra pública.

I Que en virtud de la atribucion y
jurisdiccion que la ley citada de 2 de
abril de 1845 da terminantemente á los
Consejos provinciales para entender en
cuestiones relativas á la rescision de esta
clase de contratos, es incontestable que

ss	 correspoude á la Autoridad administra-
tiva el conocimiento del negocie;

Conforme con la consulta del Consejo
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia'à
favor de la Administracion.

• Dado en Palacio ä veinticuatro de oc-
tubre de mil ochocientos sesenta—Está
rubricado de la Real mano.—El Minis-
tro de la Gobernado!), José de 'Posada
Herrera.

44 lo...

Eti el espediente y autos de competen-
cia suscitada entre el Gobernador de la
provincia de Cáceres y el Juez de prime-,
ra instancia de Navalmoral, de los cua-
les resulta:

Que D. Zacarias Sanchez Romera, ve-
cino de Garvin, acudió ante el Juzgado
con un interdicto de recobrar contra sus
convecinos Vicente Muäoz Berzosa, Luis
Martin, Pedro Martin, Manuel Caldero!)
y Leandro Toribio , porque llevando
aquel en arrendamiento ciertas tierras
pertenecientes al hospital de Santiago de
Toledo, hablan entrado estos á labrarlas
ä título de compradores (lelas mismas
al Estado, pero sin previo °desahucio y
sin cumplir con lo prescrito en la ley de
30 de abril de 1856:

Que celebrado el juicio sin audiencia
de los querellados, y decretada la resti-
tucion, el Gobernador de la provincia
requirió de inhibido» al Juzgado:

Que habiéndose negado el Juez ä in-
hibirse bajo el equivocado supuesto de
que se suscitaba la competencia en un
negocio fenecido con sentencia ejecuto-
ria, el Gobernador insistió en su reque-
rimiento y resultó el presente conflicto:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de fe-
brero de 1850, que dice : «corresponde-
rán al órden administrativo la venta y
administracion de los bienes nacionales
y fincas del Estado, y las contiendas que
sobre incidencia de subastas (5 de arren-
damientos de bienes nacionales ocurrie-
sen entre el Estado y los particulares,
se ventilarán ante los Consejos provin-
ciales, y el Real en su caso respectivo,
si no hubiesen podido terminarse guber-
nativamente con mútilo consentirme)) to:•

Visto el art. 1. 0 de la Real Orden de
20 de setiembre de 1852. que establece
como del conocimiento de les Consejos
provineiales, y del Real CH su caso, to-
das las cuestiones contenciosas relativas
ä la validez, inteligencia y cumplimiento
de los arriendos y subastas de los bienes
nacionales y actos posesorios que de ellas
se deriven hasta que el comprador sea
puesto en pacifica posesion de ellos:

Visto el párrafo octavo, art. 96 de la
instruccion de 31 de mayo de 1855, que
determina qua la Junta de ventaS de
Bienes nacionales entenderá en la reso-
lucion de todas las reclamaciones é inci-
dencias (le las ventasale tincas;

Considerando:
1,1 Que en virtud del carácter de

bienes nacionales que tenian las tierras
que Sanc.hez Romera llevaba en arren-
damiento, á las autoridades administra-
tivas y Tribunales de sli érden toca el

conocer de todas las incidencias ä que
este contrato pudiera dar lugar, y am-
parar al arrendador en los derechos que
por él le hablan conferido.

2.° Que no pudiendo menos de con-
siderarse la queja entablada ante el Juz-
gado de Navalmoral como consecuencia
de la subasta de tincas pertenecientes af
la nacion, carecia el Juzgado de juris-
diccion para COHOCer de ella en virtud
de lo dispuesto en el art. 96 de la ibis-
truc,cion de 31 de mayo, antes citada,
y de la reserva espresatnente hecha á la
Administracion para entender en todas
las incidencias y reclamaciones de la
venta de bienes nacionales beata poner
ä los compradores en su pacifica pose-
sion

Conformándome con la consulta del
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia ä
favor de la Adrninistracio».

Dado en Palacio á veinticuatro de oc-
tobre de mil ochocientos sesenta.—Está
rubricado de la Real mano.—El Ministro
de la Gobernado», José de Posada Her-
rera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICA.

En la villa y cárte de Madrid, á 27 de
octubre de 1860, en los autos pendientes
ante Nos por recurso de casado» y se-
guidos en el Juzgado de primera instan-
cia de Alcira y en la' Sala tercera de la
Real Audiencia de Valencia por D. Pas-
cual Goinis, corno marido de Doaa Ma-
siena Joaquma Aiperú , con D. Miguel
Cucú, D. Isidro Aliaga Rodriguez y Don
Manuel Taleins, sobre reivindiracion de
unas fincas como pertenecientes al vin-
culo que fundé( D. Gaspar Lloro:

Resultando que en 17 de setiembre de
1765 otorgó testamento D. Gaspar Llo-
ret, en el que legó ä su mujer Eugenia
Garrigues el usufructo durante so vida
de una pieza de 12 hanegailas de tierra
huerta sita en el término de la villa de
Carcagente, y una casa ein la calle de los
Santos de la Piedra, en dicha poblado!),
é instituyó por heredera de todos sus
bienes á su hermana Doña Vicente Maria
Lloret con la cundido!) de no enajenarlos,
siendo su voluntad que en m'ion de los
legados ä su mujer, y á su sobrina Joa-
quín!) Albere, hija de su citada herma-
na, quedasen perpetuamente vinculados,
sucediendo en primer lugar esta y sus
hijos por Orden de primogenitura:

Resultando que fallecido D. Gaspar
Lloret, se promovió pleito entre sus ci-
tadas viuda y hermana sobre posesion
los bienes de aquel, el cual terminó á
virtud de ima escritura de concordia
que otorgaron en 5 de julio de 1766, y
en la que se hicieron reciprocas conce-
siones y adjudicaciones de bienes, dán-
dose la Lloret por satisfecha de cintillos
derechos pudieran corresponderla, tan-
lo por causa testada, como por causa
intestada, y la Garrigues por pagada de
los que á su vez pudieran competirla
contra le herencia de su marido por su
dote, arras, vitalicio y ganauciales, re-
nunciando el usufructo de las 12 harte-.
garlas de tierra y conservando el de la
casa:

Resultando que D. Francisco y Doña
Maria Alber6 , hijos de 1). Francisco y
de Doña Joaquina Albern y nietos de la
Doim Vicente Maria Lloret, vendieron
por escritura de 7 de marzo ik 1821 á
D. Miguel Cucó la casa sita en Carcagen-.
te y su calle de los Santos (le la Piedra,
libre de toda carga, memoria y señorío;

y que en 7 de diciembre del mismo año
vendieren á D. Isidro Aliaga y Arniengol
tina pieza de tierra de 11 hatiegadas. 2
cuartas y 15 brazas en término de dicho
pueble,' partida de la Coma, la cual se
adjudicó posteriormecte por mitad en
cierta partido» á los hijos de iiquel Don
Isidro v Doña Escolaitita Armengol,
vendiendo esta su parte ä D. Manuel Te,

leus y Fluvia por escritura de 30 de se-
tiembre de 1852:

Resultando que fallecido el citado Don
Francisco Alberá en 18 de diciembre de
1855, bajo testamento en que instituye
por su änica heredera ä su hija' Doña
Marra Joaquina Alberó , esposa de Don
Pascual Gonris, acudió este al Juez de
primera instancia de Alcira solicitando
se declarase á dicha MI esposa sucesora
del vinculo fundado por D. Gaspar Llo-
ret, como hija única de D. Francisco
Albar() que le habia poseido hasta su fa-
llecimiento, y que, dada informacion
con tres testigos y con citado!) niel Pro-
motor fiscal sobre dichos dos hechos, se
hizo ä favor de aquella en auto de 4 de
marzo de 1856 la declarado» solicitada:

Resultando que en 23 de junio siguien-
te entable demanda el Gomis en recta-
'nade» de las lineas citadas, que po-
seian D. Miguel Cucó, D. Isidro Aliaga y
1). Manuel Taleins, porque pertenedeudo
al vinculo fundado por D. Gaspar Lloret,
aunni cinuido se hablan veudido en tiem-
po en que estaban vigentes las leyes de
desvinculado», no lo hablan sido con
los requeatos que las mismas prevenid!),
y eran por lo tanto nulas; las ventas:

Resultando que los demandantes im-
pugnaron la demanda esponiendo que la
vioculaeion establecida por D. Gaspar
Lloret no habia llegado á tener efecto,
puesto que por la escritura de concor-
dia ya citada se habitin dividido sus bie-
nes entre su mujer y hermana: que de
lelos modos no podia sostenerse por la
falta de inventario y registro en el oficio
de hipotecas; y que por Ultimo, las ena-
jenaciones se habian verificado coi) arre-
glo á la ley, puesto que siendo las pri-
meras que se habian hecho, y no alean-
zando ni con mucho a cubrir la !mitad de
los bienes, segun la importanda (pie de
contrario se les daba, hidria intervenido
en las contratos Doña Mara Albere, que
ä la sazoa era la inmediata sucesora del
vinculo:

Resultando que practicada prueba pol-
las partes, dicte sentencia el Juez de
primera instalo:den 15 de abril de 1857,
la cual fue coutirmada poi la de vista
que en 28 de abril del siguiente año
1852 pronuncie la Sala tercera de la
Real Audiencia de Valencia, por la que
se absolvió ä D. Isidro Aliaga, D. Ma-
nuel Talens y D. Miguel Cura') de la de-
manda interpuesta por D. Pascual Go-
mis, como marido de Doña Joaquina
Alberti:

Resultando que contra ella interpuso
aquel recurso de casacion en la forma y
en el fondo, y que decidido el primero
por la Sala segunda (le este Supremo
Tribunal, se ha fundado el se.gundo en
que, siendo el testamento del fulidador
anterior ä la ley 3, tit. 16, lib. 10 de
la Novísima Re.copilacion, bastaba segun
ella presentarlo al regiatro, formalidad
que se hubiera subsanado en el término
de prueba: que no siendo solo la instan-
don del mayorazgo la que probaba que
los bienes eran vinculados, sino que bas-
taba la justilication testifical, segun la
ley 4., tít. 17, lib. 10 de la Novísima
Recopilacion, abundando dicha justifi-
eae i on y otra instrumental, se habia fal-
tado á dicha ley; y que las citas hechas
de las leves desvinculadoras ei) los fun-
damentos dele sentencia eran eti su me-,
yor parte de aplicacion inoportuna, pues-
to que no habla existido division. y Do-
ña Maria Alberá no ha/Vla intervenido en
las ventas como inmediata sucesora, Sir+

no como covendedora.
Visto, siendo Ponente el Ministro Pon

Antero de Echarri: .
Considerando que al calificar de inad-

misible la Sala sentenciadora el testa-
mento de D. Gaspar Lloret, para el efec-
to de perseguir las,firicas que enajenaron
D. Frandsco y Doña María , Alberú, le-
jos de infringir la ley 3.', tít. 16, libro
10 de la Novísima Recopilacion, la ha
respetado fielmente, porque en ella, lo
mismo que en otras disposiciouea poste-
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visires, se exigiA que ä • la presentation
en juicio de los documentos anteriores ä
su promulgarion, pero cotillo elididos en
la misma, procediese el registro en los
oficios de hipotecas; requisito que no se
llene, ni se hubiera llenado Oport una-
meute eji el 'estreno dé piatehä 'scdiCitado
en segunda instancia: 	 •

Coesiderando que tampoco se	 I.	 ' . 111n-•
fringido la ley 17, lib. 10 del
mismo Código al apreciar las pruebas
prccesales, segun lo ha hecho el Tribu-
nal senlenciador, porque, aparte (le las
circunstancias que deben acompañar ä
las que la Misma ley designa, su objeto
es suplir la falte de fundacion de los
vínculos 6 mayorazgos, y en el caso ac-
tual no existia esa falta, sino la de no
haberse cumplido con el otro precepto
legal indicado en el partfiro pealedelita;

Y considerando que, euro eirieliipóte-
sis de haberse citado': insipmeq)atitattna
en la sentsucia las' leyes' de4fineillaill-
ras, esto no inttorizioall el 'recurso de ca-
sacien, que sido ptitofe(fnildärke en •pria
á más infracciimeS deferMinatlas . 'y co-
metidas en la parte decisiva de las sen-
tencias:

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos no haber lugar al interpuesto
contra la dictada per la Sala tercera (le
la Real Audiencia de Valencia en 28 de
abril de 1858 por D. Pdscual Genus, ä
quien condenamos al pago de las costee
y á la pérdida del depósito constituido
para la admision de aquel, .(levulv iendo-
se los autos á la misma con la certifica-
don correspondiente á los'efectos'opor-
tuuos.

Así por esta nuestra sentencia, que se
publicará en la Gaceta é insertará en la

.	•	 .
Coleccion legislativa;-pasandose al,efee-
lo las oportunas • copias, lo prenuileia-
mos, inindamen . y firMaines.=Itamon
Lopez Vazquez..aliguel Osea.=--Manuel
Ortiz de Zneiga.=-Antero de Echarri.=
Pedro Goluez de Hermosa.a=pillo di-
menez (le Palacio.-_=Laueeaini hiló' de
Norzagaray.

Publicacion.=_-.Leirla y publicada fue
la anteriorsentencia por el Ilmo. Sr. Don
Arden) de Echarri, Ministro de la Sala
primera del Supremo Tribunal de Justi-
cia, relebrando andienria pública la misa
nia Sala en el dia de hoy, (le que yo el
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 27 (le octubre de 1 860.—Juan
de Dios Rubio.

En la ' villa y córte de Madrid, á 50 de
octubre de 1860, en los autos pendien-
tes ante Nos por recurso de casarien se-
guidos en el Juzgado (le primera instan-
cia de Entrambasagnas y en la Sala ter-
cera nie la Real Molienda de llärgolapor
D. Nicolás de Laza, D. llamen Ruiz Cebo,
D. José de la Centolla, I). Manuel y Don
Domingo Coho, .con IJ !tanino 'Perez
del Molino, sobre nulidad de la VNIta. dë
una mina titulada Santa,Mónico:

Resultando (pie en 7 de abril de 8N4
acudió D. Läcas Cabarga al Gobernador
civil de la provincia nie Santander en so-
licitud de registro de dos pi rteneneiáa en
la mina de plomo sita en la Mies de Rie-
go y sitio de las Garnias, pueblo de Gaa
jano,,distritir municipal de la Marina de
Cudeyo, que se titularia Santa Mdniea,
y que acordado en el dia siguiente que se
espidiera el correspondiente resguardo,
y que el Ingeniero practicase el eecono-
cimiento oportuno. lo prattic44n 6 de
marzo de 1857, admitiende en su virtud

, el Gobernador el registro de la min.)
provideneia de 10 de jfflin.sigalieniet

Resultando que en 20 Ale;oanern
1855 otorgaron un &eminente; privado
ante cinco testigos n..Rannin Ruiz Colmo,

José Centolla,	 Deiningol . D. Ma-
nuel Coho y D. Lticas Cum ha en el (pie
(i411(1 je el caracter y fnerza de eserilura
púb l ica, 4 la que SPI- HI elevado (liando
les eonviniera, y ( s oudguando que tenian
rol malla sociedad para la esplotadoo
la misma titulada Santa •Mónica que
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ä que este no tenia en	

,

ella .	aPte tres

„ pruclenein ¡fe los ..rdnimies de que . lalee ededielanes Con' que habiaft,de-v elti- prueba de testigos es supletoria é inefi-
lkaii18., y 'ffiltre'ei(is Te 44 (ilieit , allentio caz para invalidar un instrumento pú-
a.% 'algnneS	 de ceder	 blico,	 ,concunniendo: eircutistanrias
„á 'enajenar"lthhibilitilea iiqe • reepestisa-	 que en el caso actual no colicurrian:

'ente pnkifin,	 qiie esrestiron, bebla cuar to., y por Ú ltimo, ä la ley 19, tit ede dar parte ä	 de 'fa	 Partida 5., citada en la sentencia, por.-
sociedad , por ei•würgne • di'láletiocrioS en que la cosa Vendida Cabarga era de
particeteavoqiiiiideth' ItititaCla 'de.tiliCIS su propiedad, y aunque fuera ajena, val-
acciones enajenables sedttediéndeCelatis dria segun la misma ley: .tuaniente 1)1'dt:reacia , en 	 precie . que	 ( '"Visto Siendo Pimente el Ministro Donconvinieran:	 Pedrii 'Grunez de Herniosa:
- 'Resaltando que . en L'ide • telicrt1bre	 ConSideiand o '. 01 ia t'estiba.	 -de 1856 D. Lúras • Cabarge,s qun (egurt Pe se, -contrae asíos de-,
el anlerior documento, poseia tres ardo- r8t1toit , y colisiguientes , deberes que se
Des de la sociedad foreniiiheett el, otorgó derivan 'del registre dé una mina confor-
escritura ante el Escribano D. Juan de la me ä la legislaelon espeend del ramo,
Loinlia,,,poe la mmedspre gauflo que billa sina'ä	 verdaderatnente haya ad-soliteitediaien 7 de abril de 1854 regis- IttiriclO,'y de que ha podido disponer el
tro de una misma titulada Sonia Mónica, rtíisträdor', cuánto preceden pactos que
cedió el derecho du propiedad' de ,4i ä los determinan, y su calificado') perte-
D. Ranton Peres del Midino t tlniceliph,eid	 ä	 Tribunalea de justicia, tontorbajo las condi ei onewque , establecieton	 se reconoce 'en el espedieute adintnia-

,DessItaitilo pie en , 15 t ,de enertd	 trdtfvo:
tir4857 D. Nicolás de Laza' .pssis	 Considerando que D. Lticas Cabarga,

consocios deinandti juicio do sconrilia- registrador de la mino Santa Mónica, enciten á Di " Lúcas .Calvirga por httber in-	 les' Idrinittos estahlecidOsetr el prieto so-
fringido el pacto social - .41er 20 de- enero	 tia! de .25 'dé enero de' 1855, calificado,
de 1455 para la esplotaeion de la' risilla: de válido y subsistente, no podía dispe-:
pidiendi) se le csettleitara á promover neide otros dererbos que los en el con-
los reviirsos necesarios hasta dejar á los aignados y , con lalituilacion que con-consocios e.ii . la quieta pnsesioil'de sus	 iiene:
derechos, y que Caluirga contestó pie	 Considirdnik	 reSiCu hecha porreconocia como välido dicho pacto, }s il el CaTraiga ä D. Reinen Pérez del Molino
que hacer la cesionä Perez dcl Molino ha- 	 en' eseritura pública de 1. 0 de setiembrebis sido bajo el supuesto de notraepasär- de 1856. ftfé de todo olderecho á la ci-
le nüs que tres centesimas partes de la tada	 Sala tercera de la Real,mina y de obtener,	 eprobaciup de los Attiliencii de Bürgos, declarando , en su
demandaiites, habiéndoee .sin duda por fuerza •tviger el Pililo social, »eficaz
error consignado otra cosa en lasesceis 	 y de nit'lgun valor la escritura de 1." de
tera,,tenninando. „sin crabargo . el juicio	 setiembre, n.o ha infringido la ley de 11sin aVerieticiaz. de abril de 1849, reglamento de 31. de• •

llésitliandó que D.,Ilanton Ruiz Coba julio del Mismo año y la Real órden de
y sur:consocios establaren demanda con- 6 de julio de .1850, porque se limitan
tra D Ramo!) Perez del Molino pidiendo ä fijar los slereelios y deberes que resul-
la nulidad de la- e..sCritura de cesien de	 tan del registro de una mina, y no gen
la mina otorgada por Cabarga, mediante aplicables á jas tliodifir a r ioncs que -como

toda priipieded 'puede teuer el ejercieio
de aquellós en virtud de convenciones
legales:

Considerando que las leyes 1,', 2.',y
19„ tit. 5,°, Partida 5.', 5e, 74, A14, ti-
Lulo 18, Partida V. y la 1.', ( ít. t.' de
lp,,,eiovisuna Recopilado!), invocadas
tainbien etiel recurso como infringidas,
no tieneu. aplicacion en el presente C4S0,
porque la escritura de 1.° de ,setiembre
no ha sido declarada ineficaz por falta de
aptitud para contraer . de los que la otor-
garon, ni por p roidecers contra 'ella la
prueba supletoria de : testigos, sino pol-
las razones espuestas . en los auterioreS
oeusiderandos, y porque se celebró el
contrato á sebiendas de que el que hacia
la cesiou no tenia faculte(' para realizarla

-3

eia por el'Inei äc primera instancia en 5 en los terminos en que la verificó:	 -
Censiderando, por último, que se ha

sUcuinistrado prueba de testigos por aro-
bas ' partes, tanto con respecto a las eir•
etnislancias del pacto social, como á las
gestiones del  com prador. antes y en ei
acto del otorgamiepto de la escritura de
1. ° de setiembre, que ha sido aprecia-
da por la sala sentenciadora en uso de
sus facultades ,son,arreglo al art. 317
de la ley deEttjuiciatniento civil:

Fallamos que debemos declarar y de-,
claramos no haber lugar al recurso de
casacion interpuesto por D. Ramo!) Pe-

a ennt raria: primero, 'ata ley de 11 de' rez del Molino , á . quien condenamos en
abril de 1849, reglamento de 51 de .j11-.: las costas, devolviéndose los autos ä laho delepistisc9O 0 y Real arden de 6 da. Anille -mete de Búrgos con la certificacion
julio Ae 1850 , segen las que el aon d	 eoreespoudienteá los efectos oportunos.
registro de la mina poe D. LücasCabar2	 si por, esta nuestra sentencia, quejse
ga yde cut 'anotacion. en loa'slibroS del publicara en la Gaceta e insertará Cl). laGobierno civil constituye la i,adquisitiont • Coleccion legislativa, paeäudose l efec-
legal de aquieIa en en la forma i rpte pite- to laS ópártimaseopine, lo prouunciamoss

estas, propiededee: seguns mandorinis y. firinamos.-Ratuon Lopez
dO; lairtilleyeit 1..''y Osca. -Manuel Ortiz
S.% 5844v-441, tit. 'fan% la (lamida ce briliga'.r-Antero de Ecliarri,-Joa-
5.', y 1 ", libro 111 de la Novisi- quiiit ''sle Palma y Vinu esa.-Piidro. Go-
ma Recoplerion, puesto que siendo Ca- tnei'de liertnosa.Lattreatio Rojp i de
bary el único que com'o duetii) de la Nelsasaeay.
mina podia venderla, habla constituido 	 PubliCadOn,-Leida y publica • fué
una obligarion vilida y respetable: ter- 	 la aeteriiii Sentencia per el Ilitio Sehor
cero, ä la doctrina admitida por la vais- D. Pedro Gotuez de Hermosa, Ministro de tes:

centeeinias partese . y stio ¡Labia . podido
por lo tanto esteuder su resion fuera de
este limite; y que conferido traslado ä
Perez del illelniesiniptigini la demanda,
fundado en que Cabargä era dueño ab-
soluto y esslusivo do lamina, y como
tal L'Al) podido' tiasladar su 'dominio
demandado pots una escritura que :renda
todas las condiciones legales ueeesariass
y que ademas (-enlabie/a con la , sanen:tse
de un fallo guliernalivo. no. pudiendo el
pacto social, aunque fuera cierto, produ-
cir derechn , de dominio que perjuilitese'
la lreslacion ejecutada por la•eser. hura,
pikWiea;

Resultando 
i que practicada por las par-e	 .•

tes prueba ;11e testigos, se dictó senten-

de febrdro , de 1'858, por fa4 'qu'e se
vid de la demanda D. llamen, Perca'
Molino; pero que interpuesta apelacion
por los demandantes, la Sala tercera de
la Real Audiencia de l'Argos por senten-
cia de 8 de jimio de 1851'declare de uin-
gun valor vi efecto , la escritura de 1
de setiembr e de 1858 y en rada su fuer-
za y vigor el ,pacto social selebrado en
20 de etiero 44.1855;

Resultando que D. Remen Perez del
Molino interpuso contra esia,sentencia el

resente'recitrso de ca gácion"pár juzgar-

La Comision .de Estadistica general
del Reino, se ha servid publicar e» la
Gaceta de Madrid del 14 del actual los
anuncios siguientes:

Conforme á lo dispuesto por S. M. en
el Real decreto de 1. de junio último, Se
dama á concurso para proveer tres pla-
zos de Inspeddres provinciales de Esta-
distiea, destinadas ä empleados civiles
cesantes.

Los aspirantes presenlarän sus solici-
tudes y hojas de servirlo documentadas,
unas y otras escritas de su propia letra,
y por condurto de los respectivos Gober-
nadores, dentro de los 20 d'iris, á contar
desde la publicarion de este anuncio en
la Gaceta de Madrid, segun lo dispuesto
en el Reglarmento die 12 de junio último

iestruccion de 21 dc octubre siguien-
te, cuyos articules, ea la pinte que al
presente caso se refieren, sott los si-
guientes:

Artículos del Reglamento de 12 de junio.

41. Las plazas de Inspectores pro-
vinciales de Estadistica, destinadas á em-
pleados cesantes de cualquier ramo de
la Administracion pública, se proveerán
por concurso.

44. Todo el que solicitare ingreso
en Estadistica habrá de acreditar su
buena conducta.

En. igualdad de aptitud serän títulos
de Mérito y preferencia los grados aca-
démicos del aspirante, los idiomas es-
traujeros te poseyere, y los servicios
que hubiese prestado en cualquier car-
rera.

A rlieulos de la Instruccion de 21 de
octubre.

Artículos del Reglamento de 12 de junio

5.* Las oposiciones se verificarán en
Madrid ante un 1 ribrual compuesto de
Individuos de la Comision central.

8.* Los Gobernadores de las provin-
cias cuidarán de reprodurir la corvo-
catoria en el primer número del
des; Pues de recibido el ejemplar de la
Gaceta en que se hubiese publicado.

9.* Les aspirantes dirigirá ' ) solicitud
escrita de su propia letra, luir conducto
de los Gobernadores de las respectivas
provincias, al Vicepresidenle de la Co-
mision de Estadistica geilen-al del Reino,
espresando su edad, el plinto de su resi-
dencia y señas de su olionicilia. Dentro
del mes y ui -dio de la publicacilin en la
Gaceta, deberán los aspirantes presentar-
se en Madrid.

II.	 Los ejiercicios de oposirion abier-
ta comprenderán las malerias siguientes:

Aritmetira y elementos de geetnetria.
Nociones de geografis general y de fa

particular de Espana con su division ad-
ministrativa.

Elementos de econotnia política.
non de Estadistica.
Idem de Adininist carien.
Una sez constituido el Tribunal, se

principiará por un tanteo de los conoci-
mientos de los aspiranles.

15. Los ejercicios consistirán en
preguntas saradas ä la suerte sobre ca-
da una de bis inmerjas del programa.
El opositor contestará ä ilIas. asi como
á las observaciones que le hicieren los
Jueces.

29. El Secretario de la . Cornision
anunciará por medio de la Gacela y de
un cuadro que se fijara en la porteria de
la Comision eì dia en que hayan de co-
menzar los ejercicios.

39. l'ara ser admitido à oposicion
libre se necesita:-

Primero. Ser español.
Segundo. Tener la edad de 20 á 45

años.
40. En la eposicion libre no se ad-

mitirán sino empleados è resanes que
disfruten ú hayan disfridado un sueldo
del Estado, cuya ilifereocia, en ménos
del de la plaza vacatite, no pase de 4.000
reales.

44. Todo el pie solicilare ingreso
en Estad istiea habrá de acreditar su bue-
na conducta.

Eh igualdad de aptitrid.•serän títulos
de mérito y preferencia los grades aca-
démicos del aspiraute, los idiomas es-
tranjerss que pese% ere y los senieios
que hubiese prestado ea cualquier car-
rera.

Articulos de la lustruction de 21 de
octubre.

5.° Despues del ejercicio de tentati-
va, se pasara a las conte.staciones orales.

Al efecto se colocarán en una urna 60
preguntas, ä saber:

Be aritmética y elementos de
geometria.

.	 'Nociones de generarla gene-
ral y particular de Espsiia,
con su division administra-
tiva. 	 	 12

.	 Economia politice 12

	

Elementos de Estadistica. .	 . 14
Administracion. . 14

12. Reunido el Triloinal el din desig-
nado para las oposiciones, y preparadas
dos turnas; la 1111a que cootenga 40 pa-
peletas de temas, y la otra 60 de pre-
guntas, se (Inri principio a los ejercicios.

14. Citando la vacante sea de las de
Oficiales de las secciones de provincia
los ejercicios serán:

Primero. El deienvolvimiento de/ te-
ma que cada uno saque en stierte, y
que ejecutará en medio pliego de .papel
por lo menos; y en el espacio Inazimo
de una hora.

Segundo. La enntestarion ä cinco
pr.sunlat en et termino de 36.rainnto5
sobre las tuaterias del art. 11 del regla-

la Sala primera del Supremo Tribunal
de Justicia, celebrando audiencia públi-
ca la initna.ciala en el dia de hoy, de
que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 50 de octubre de 1860.-Juan
de. Dios Rubio.

GOBIERNO CIVIL

de la provincia de Albacete.

18. Trascurrido el término pie pre-
viamente Se señalare pard la presenta-
cien de instancias en solicitud de las
plazas pie han de proveerse por con-
curso, se pasarán los espedientes al Tri-
bunal de censusa, quien en su vista, y
pesando calidades y autscedentes, califi-
cará á los aspirantes y propondrä en ter-
na al Presidt nte . los que considere anti
meritorios.

27. Los doentúentos que los intere-
sados acompailen ä sus instancias les
serán devueltos, bajo el correspondiente
recibo, si lo reclamasen con posteriori-
dad.

28. El Tribunal, para proponer,
en su caso para decidir, tendrá presente
'la buena conducta acreditada, así como
las demás circunstancias meritorias que
especifica el art. 44 del Reglamento.

Madrid 13 de noviembre de 1860.-
El Vicepresidente, Alejandro Olivan.

Conforme á lo dispuesto por S. M.
el Real decreto de 1.. de junio último,
se llanta .ä oposicion para proveer la
plaza de Olidal de la Seccio» de Esta-
distica de Orense que ha resultado va-
cante y se, halla dotada con el sueldo de
12:000 re. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solici-
tudes (local nnititadas y escritas de su pro-
pia letra, dentro del niessä contar desde
la publicada!) de este anuncio en la Ga-
ceta, y al mes y t»edio deberán hallarse
en,Madrid, segun lo dispuesto en el Re-
glamento (1/t'U rle junio último é Ins-
truccion de 21 de octubre siguiente, cu-
yos artieulos, en la parte que al pre-
sente caso se refieren, son los siguieu-
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Segundo. Tener la edad de 18 å 40	 Albacete 20 de noviembre de1860.--

,
años.	 lose Montemayor'.. '	 e,

. 44. Todo el que solicitare ingreso en
Estadistica habrá de acreditar Su buena
conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos
de mérito y preferencia los grados aca-
démicos del aspirante, los idiomas es-
tranjeros que poseyere y los servicios
que hubiese prestado en cualquir car-
rera.	 u

mento y del 5.* de la presente instrue-
cion.

15. El Tribunal presentará además
ä cada uno de los opositores ä las plazas
de Oficiales un espediente ya estractado,
ä fin de que redacte en una hora la no-
ta 6 dictamen que en su sentir proce-
da, facilitándoles la Secretaria los ante-
cedentes que reclamen y crean necesa-
rios.

17. Terminados los ejercicios el Tri-
bunal hará la calificacion de los aspiran-
tes ( y propondrá en terna al Presidente
ä los que considere mas dignos de ocu-
par la vacante.

23. En los casos en que corresponda
desenvolver por escrito un tema, los
opositores firmarán su trabajo, y lo en-
tregarán en pliego cerrado al 'Iribunal
tan fuego como lo hubieren concluido.

24. Los temas para el ejercicio de
la tentativa, 6 prueba preliminar, ver-
sarán precisamente sobre economia po-

estadisticaTy administracion, y se
sacarán por stierte de una urna que con-
tenga 40 tenias que el Tribunal habrá
formado Coll la debida reserva.
19 27. Los documentos que los intere-
sados acempaüen á sus instancias les se-
rán devueltos, bajo el correspondiente
recibo, si lo reclamasen con posterio-
ridad.

28. El Tribunal para proponer, 6
en su caso para decidir, tendrá presen-
te la buena conducta acreditada, así
como las demás circunstancias merito-
rias que especifica el art. 44 del Regla-
mento.

Madrid 13 de noviembre de 4860.-
El Vicepresidente, Alejandro Olivan.

Conforme á lo dispuesto por S. M.
en el Real decreto de 1. 0 de junio últi-
mo, se llama á exämen para conferir
una plaza de Auxiliar de la Seccion de
Estadistica de Cádiz que ha resultado
vacante y se halla dotada con el sueldo
de 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solici-
tudes documeutadas, y escritas de su
propia letra, dentro del mes, ä contar
desde la publicecion de este anuncio en
la Gacela, y al mes y medio de la misma
public,acion deberán hallarse en Madrid,
segun lo dispuesto en el Reglamento de
12 de junio último é Instruccion de 21 de
octubre siguiente, cuyos artículos, en la
parte que al presente caso se refieren,
son los siguientes:

Articutos del Reglaniento de 12 de junio.

9.° Los aspirantes dirigirán solicitud
escrita de su propia letra, por conducto
de los Gobernadores de las respectivas
provincias, al Vicepresidente de la Co-
tuision de Estadistica general del Reino,
espresando su edad, el punto de su resi-
dencia y señas de su domicilio. Dentro
del mes y medio de la publicacion en
la Gaceta deberán 108 aspirantes presen-
tarse en Madrid.

21. Los exámenes para las plazas de
Auxiliares de las secciones:de provincia
versarán sobre las materias siguientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geonittria.
Nociones de geografía.
Formacion de estados.
Eetractos de espedientes.
22. Para que se forme juicio de la

e,spedicion que tengan ó puedan adqui-
rir los aspirantes en el manejo de espe-
dientes, trabajarán durante tres dias á
las órdenes del Secretario de la Comision,
quien presentará al Tribunal sus traba-
jos con la opinion que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comision
anunciará al público por medio de la
Gace(a, y de un cuadro que se fijará en
la porteria de la Comision, el dia en que
hayan de comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á examen se

necesita:
„Primero. Ser espaäol.

Articulos de la lnstruccion de 21 de
octubre.

20: El Secretario de la Comision
central dará ocupacion en la oficina,
conforme vayan presentándose, ä los as-
pirantes que reunan los requisitos es-
presados en el art. 39 del Reglamento;
y despues de los tres dias de ocupacion
y trabajo que señala el art. 22, consig-
nará en cada espediente individual el
concepto que hubiere formado de la
respectiva capacidad y aplicacion.

22. El Tribunal, enterado de los es-
pedientes individuales, de los trabajos
presentados y de los informes de la Se-
cretaria, procederá á los demás:ejerci-
cios, que consistirán:

1.* En escribir ä la voz un trozo de
lectura que un empleado de la Secreta-
ria habrá dictado durante quince minu-
tos á todos los aspirantes reunidos.

2.° En la contestacion en 20 minu-
tos a cuatro preguntas sacadas de entre
40 contenidas en una urna sobre las ma-
terias .que se espresan en el art. 21 del
Reglamento, distribuidas del modo si-
guiente;

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.'
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.
3.° En la formacion

de un estado. . . . En el término de
Y4.* En el estrac-	 hora y media

to de un espedie p te. .
Para este ejercicio la Secretaría faci-

litará tambien ä los interesados los an-
tecedentes que`crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el
Tribunal formará, con destino á la Pre-
sidencia, una relaeion de todos los aspi-
rantes aprobados por el 6rden de mayor
mérito.

27. Los documentos que los intere-
sados acompañen á sus instancias les se-
rán devueltos, bajo el correspondiente
recibo, si lós reclamasen con posterio-
ridad.

28, • El Tribunal, para proponer, 45
en su caso para decidir, tendrá presente
la buena conducta acreditada, así como
las demás circunstancias meritorias que,
especifica el art. 44 del Reglamento. .

Madrid 13 de noviembre de 18U0.-
El Vicepresidente, Alejandro Olivan.

Lo que se inserta en el Boletín oficial,
ä fin de que los aspirantes puedan pre-
sentar en la Secretaria de la Comision de
Estadistica de la provincia susilitancias
doeumentadas dentro de lost  plazos pre-,
fijados.

Albacete 17 de noviembre de 4860.-
José.Illoutemayor.

Circular núm. 434.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de
esta provincia, Comandantes de los pues-
tos de la Guardia civil y demás depen-
dientes de mi autoridad, procederán á la
averiguacion de si en sus respectivas ju-
risdicciones existe la persona de Rafael
Ramirez, natural de Taliste, de la de
Zaragoza, y avecindado en Cabanillas y
Tudela de Navarra, quien parece tomó
su licencia absoluta en julio de 1857 en
el Ferrol en clase de cabo primero del
segundo batallen de Marina, poniendo
desde luego en conocimiento de este Go-
bierno el resultado de sus gestiones para
hacerlo á la Superioridad.

JUNTA PROVINCIAL

La Junta, autorizada 'per el Excmo.
Sr. Rector de la Universidad Central, pa-
ra convocar ä oposiehin la tibia de Maes-
tra auxiliar de la Escuela normal de
esta provincia, dotada con el sueldo
anual de 2.500 es., ha acordado abrir el
plazo lega l . para la admision de solicitu-
des ä dicha vacante por termino de un
mes, ä contar desde la insercion de este
anuncio en el Boletín oficial de esta pro-
vincia.

Las aspirantes presentaran sus soli-
citudes, escritas de su puño, en la Se-
cretaria . de la Junta, acompañadas del
título de Maestre elemental, partida de
bautismo en queterediten haber cumpli-
do '25 años, una certificacion de su bue-
na eonducta moral y religiosa espedida
por el Alcalde y Cura párroco de su do-
micilió, fé (le casada,si lo hieren, y una
relación de sus méritos y servicios: pre-
sentarán además, labores de bordado y
costura sin concluir, hechas por sus ma-
nos, y entre ellas algunas de primor y
adorno de las que se exigen para el exa-
men de Maestras superiores; cuatro pla-
nas escritas en carácter bastante español,
con un renglon en blanco en cada una.

Los ejercicios de oposicion se cele-
brarán conforme ä lo prescrito en el Re-
glamento de exameues de Maestras su-
periores, ante el Tribunal de dicha clase
en esta provincia, y consistirán:

I.° -En la continuacion de las labores
presentadas por la aspirante.

2.* En la terminacion de las citadas
planas; en leer un trozo de manuscrito
y otro en un libro en prosa yen verso;
en escribir al dictado en letra teniente
un parrrafo 'que señalé el Tribunal: en
resolver en el acto uno ó más problemas
dictados por uno de los Vocales del Tri-
bunal,' practicando operaciones de que-
brados comunes decimales y números
denominados; en dar por escrito, en une
cuartilla de letra usual y corriente, es-
plicacion sobre los mejores sistemas y
métodos de la enseñanza de niñas.

3.° En contestar en el espacio de una
hora, á una por lo menos de cada tres
preguntas sacadas ä la suerte sobre doc-
trina cristiana y nociones de Historia
Sagrada, gramática castellana y ortogra-
fía y de aritmética, con el sistema legal'
de pesas y medidas; de' principios de
educacion, sistemas y métodos de ense-
ñanza, de elementos de geografilve his-
toria de España; de elemento de dibujo
aplicado ä las labores y de ligeras no-
ciones de higiene doméstii1a.

El Tribunal de exámenea formará sti
propuesta por el resultado de los ejerci-
cios, Tia remitirá al EXcrito-Sr. Rector:
de la Universidad central	 les efectos
correspondientes:	 •

Ciudad -Real 16 de nortembrede.1860.
-El Presidente, Enrique de Cistietfos.-

::G .	.	 •Pabla J. Vidal', Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Pedro Lorente, Alcalde y Presidente
(le) Ayuntamiento constitilcional de
Villaverde.
Hago saber : Que por acuerdo del mis-

mo se sacan ä pública subasta en arren-
damiento por todo el año entrante 1861,
las poyas del horno de pan cocer de es-
tos Propios, por la cantidad de quinien-
tos treinta y seis reales cincuenta y ocho
céntimos, que es la que produce el último
quinquenio, y además el aumento del 3
por 100 sobre dicha suma; cuya süliaSta
ha de constar de dos remates

deee el primero e!. d ia 2 .-4e1 próximo di-
'y' et s'dkutidg;'. iiáll'it la tnejeraièbe

del '3 Per 100, el 9 del mismo, de diez 45
do-ee maütnia2'en estas Salas car
'pitiilares ante el Aiuntainiento.pleno

. pliego de coildicieesque eety4, dA,F04.-
flifiestii en la Secretziria.	 '-!ci l .;	 . n

se anuncia el Público . para cenocif
miento de les * que quieran:tentar park

.en dichas subastas. 	 •„
ir Pedo en Villaverde it 48 de noviemi.

bre de 1860.-El Alcalde Presidente;
Pedro Lorente.--Por su mandado, Mur-
celino Serrano, Secretario. 	 .4h

le
IMMO1n11MIIMIBMIIMIPO

1, vela
D. Miguel Verdejo, Juesde primereiHel

tancia del partido de Chinchilla.-
•.-:

llago saber: Que en eljuicio de
curso voluntario ä loa bienes de Tos&

vecino de Fuente-álamo, que
he promovido, cursante en este Juzga-
do; he acordado por auto de .hoy se eón:
voque ä junta general de acreedores pea
ra el dia doce,de diciembre próximo' r
hora de las ,' .diez de su mañana, con el
En de hacer el .nombiantiento de Sitidi+
cos, citándose en forma legal á los que
se han presentado con sus red arnacio4
nes, y por edicto, y en el Boletin oficial it

los demás, conforme á lo prevenido en el
art. 541 de la ley de Enjuiciamiento
civil.

.Lo que se anuncia al ptihlieeren'dicho
periódico, con objeto de (pelos acree-
dores que no se han presentado, con-
curran á la Sala audiencia deaste
godo en el referido dia y hora.	 '

Chinchilla 16 de noviembre de '1860'2
Miguel Verdejo.-Por su mandad& .José
ltamon Camlnenero.

D. Eineterio Solano, Alcalde y Presiden.
te del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber : Que bebiendo celebrado
Junta dicha Corperadon con un número
de vecinos duplo del ,de Concejales parat
la adopcion de medios correspondientei
it cubrir el encabezat»iento de la
tribucion de ConStimos de esta villa y
recargos debidamente autorizados para
el año próximo 4861, se tiene acordado
arrendar los derechos del aceite y jabon
blando con libertad de ventas, bajo toa
tipos el primero de 5.482 rš. 37 alai -
mos, y el seginido .de 632 reales 50eam-,
Huíos. Tambien tiene acordado el Ayunk
tamiento arrendar eor toda el atur.if-.
Mente 1861 la Casa titulada
tienda de los Propios de este
arbitrio munilpal del, peso y la medida
la primera pór. la cantidad de 122 rea.4
les 80 céntimos, y el segundo Por:la-di'
1.625 rs. : qucvseli virán 'de 'tipo éti15 ¡f.
basta. Los dos retales de' 'insiritceiori
tendrán litgat"en los Ilias 2 .3 'del ceríjee
te; mes y 2- de , diciembre pi hiato ,.en
Sala capitular y hora de diez it doce de;
su mañana; y el tercero, eti ami Cilso,

dia 9 del propio diciembra y tiaras e,
presailas.	 a

Lo que se.anuncia al público convo-
cando licitadores.

Dado en Casas de Ves a 46 de noy,iew-
bÑ de 1860:-Etueterie: Sola ner.4-bPoir,
A.	 Pedro Mattaz,.;SecretariK

ALiACETE.

Imp. de D' joai Romeroli	 Sam Agnstmi,' 68,
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